
SUBSEcRETARiA DE GESTIÓN PARA LA‘PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL'Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO? DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0043/10/16 FOLIO No. 09/2016-01502

SEGREI'ARIADEMEDIQAMBIEN‘I’E ' i VALIDO HASTA: I 03 DE MAYO DE 2017
'Y-‘RECURSQS NATURALES ’ 7

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XlI y Xlll del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

pg Definitiva I_I Temporal | De los productos o sub'productosforestales LI Madetables El No Maderables
Nombre 0 Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTACIÓN, S.P.R. DE R.L. _
Reg. Fed. de Caus.: ASI120220J22 ' ., ¿MKNAI ,_
Domicilio: CALLE PORFIRIO DIAZ 217 A, COL. GIL Y SAENZ , : ".22”a
C.P.: 86080 ‘ Teléfono: 993316 12 53
Localidad: VILLAHERMOSA Estado: TABASCO y .0 U 7 I-iÜV. ZÜIfi
Descripción del producto a importar: PLÁNTULAS Cantidad: 5,000 (CINCOJ‘MIL)
MICROPROPAGADAS IN VITRO EN SUSTRATO INERTE ‘ D IE S PÁt C H A D C}
bacalipto, Eucalyptus urophylla i Unidad de medida: Piezas 5233:3321ÉÏNCEÏÏÏDmmÉEfiÏ
. .«cción arancelaria: 0602.90.02 » m sum
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del pais: TABASCO
País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) . País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL)

e Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México;
REQUISITOS FITOSANITARIOS:

y INSPECCION OC LAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA .
TOMA DE MUES S ( OLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

l , .I .

CERTIFICADO FIT SA ARIIQ'INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL MATERIAL FUEMICROPROPADAGO IN VlTRO.

EL PRODUCTO D' E vEN L E DE PLAGASY ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA
Y ENVIARSE AL" BORA o O ¡DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

I ICÏAMEN TÉCNICO CORRESPONDlENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24PARA SU DIAG SIICO Y

HORAS DESP S DE su DET cóN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
I / I! I , 7k AUTORIZACIÓN ¡ _

FIRMA: / "' I J \
NOMB : LlfJ. AupUSTqI MIWUENTES ESPINOSA

W PUEST EL DIRECTO}? GENERAL \ ‘

En la Iefatur de erifí: ión Sanit ria Forestal en y teniendo aíla Vista los productos arriba descritos. Se
,mns ta qu se ncue ran libres e plagas y entermeaaaes y FIan cumplIdo _con los re_qUISItOS fitosanItarIos aqUI descritos. Se

rvisó la dcada a ¡cación det tamiento profiláctico Consignado como reqUISIto para su ImportaCIon.

PrgIductO áplicaq‘É Dos s J Tiempo de exposición Concesionario O empresaI
.ÏTII
fOMBRE Í FIRMA DELlVERIFICAD FECHA DE EXPEDICIÓN:

O4 DE NOVIEMBRE DE 2016
ESTE DOCUMENTO No TENDRÁ VALIDEZ IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIALDE LA PROFEPA

.7.“

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

4 COPIA NO. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


